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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

' 	EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
0 

SIGUtEN 
' 	\ ', 

ORDENANZA  8856 
Artíc9.1.-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 545,16 

(PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON DIECISEIS 
r 	

CENTAVOS), a favor del recurrente Dl BARTOLO PEDRO RUBEN , Legajo 
N° 14709/9; conforme se detalla, en concepto de: 

1.1.1.3.7. Licencia No Gozada Año 1997 	 $ 545,16 

Artículo-2«>:-Impútese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1997. 

Finalidad 1- Unidad 2 - Proqrama 5 

1.1.1.3.7 	Licencias No Gozadas Año 1997 	 $ 545,16en exceso 

Artículo-31:-.Autorlzase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1997. 

Artículo-4°:-Registrese la deuda reconocida en el Artículo- 1°, debitardo al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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Artículo-6O: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de abril de 1999 

-z 
rl, 

FO E. VHW 
ECflETMVO 

HONCfMBLF CONCEJO DEUBERAN1 

IOOERTO 
ESJDE 

HONOR.BLE CONCEJO OL1B€ 



.:, 

'1. 

u$uLAA 	D€CH€TU 07 40 
FL22ABR1999 

Regi.trada bajo ella 	 

sLIUíÁUp ¡7 	1 • LSPP 
¿iPa 044.ro. AOW 	iv. 

1 

r•1 ••) '1? 

::- 	'':•:. 


